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Se niega la solicitud del apoderado demandante, respecto de aclarar el auto de 27 
de julio de 2022 por medio del cual se rechazó la demanda, toda vez que no se 
observa en dicha providencia algún concepto o frase que ofrezca un verdadero 
motivo de duda como para acceder a la aclaración pedida y, en los términos del 
artículo 285 del C.G.P.  
 
Al respecto, el profesional demandante señala que no se entiende si la demanda fue 
rechazada únicamente respecto del demandante Iván Pérez Fragoso o si también 
comprendía a éste y a la sociedad Soluciones Profesionales Efectivas S.A.S., lo cual 
constituye un razonamiento totalmente ajeno a la decisión cuestionada, dado que 
más allá de que se extrañara el requisito de procedibilidad solamente en relación al 
primer demandante, no podía admitirse la demanda respecto de su consorte, pues 
al momento de la subsanación no se reformó el libelo en dicho sentido ni mucho 
menos se precisó que se desistiera de tal demandante como para entenderla 
presentada únicamente por parte de Soluciones Profesionales Efectivas S.A.S.            
 
En todo caso, bastante claro quedó en el proveído aludido que se rechazaba la 
demanda sin que se dejara un ápice de duda sobre ello, ni la más mínima imprecisión 
que pudiera dar fruto a una interpretación distinta; mucho menos que pudiera 
admitirse solo en favor de la sociedad demandante, pues si así hubiese sido se habría 
indicado como corresponde. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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